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5.o Sorteo de primer fin de semana inmediato siguiente al primer

viernes de mes.

5.1 La cantidad de emisión por sorteo de primer fin de semana inme-
diato siguiente al primer viernes de mes, en los meses de julio, agosto
y septiembre es de 10.000.000 de euros, distribuidos en 40 series de 100.000
números cada una, del 00.000 al 99.999.

5.2 Cantidad destinada a premios en los sorteos de primer fin de
semana inmediato siguiente al primer viernes de mes, para los meses de
julio, agosto y septiembre es de 5.466.000 euros por sorteo, que representan
el 54,66 por 100 del total de la emisión.

5.3 Distribución de premios en función del número extraído y las
series:

5.3.1 Premio a las cinco cifras y serie: Quinientos mil euros (500.000E)
en efectivo, más cien mil euros (100.000 E) al año durante 25 años con-
secutivos, a un solo cupón, cuyas cinco cifras y serie coincidan con las
del número y serie premiados y estén dispuestas en el mismo orden (30,00
por 100 del total de la emisión).

5.3.2 Premio a las cinco cifras: Treinta mil euros (30.000 E) por cupón
a un único cupón de cada serie, cuyas cinco cifras coincidan con las del
número premiado y estén dispuestas en el mismo orden, excepto el cupón
agraciado con el premio a las cinco cifras y serie, mencionado en el punto
anterior (11,70 por 100 del total de la emisión).

5.3.3 Premio a las cuatro últimas cifras: Trescientos euros (300 E)
por cupón, a los 9 cupones de cada serie, cuyas cuatro últimas cifras
(unidades de millar, centenas, decenas y unidades) coincidan con las mis-
mas cifras del número premiado y estén dispuestas en el mismo orden
(1,08 por 100 del total de la emisión).

5.3.4 Premio a las tres últimas cifras: Treinta euros (30 E) por cupón,
a los 90 cupones de cada serie, cuyas tres últimas cifras (centenas, decenas
y unidades) coincidan con las mismas cifras del número premiado y estén
dispuestas en el mismo orden (1,08 por 100 del total de la emisión).

5.3.5 Premio a las dos últimas cifras: Cinco euros (5 E) por cupón,
a los 900 cupones de cada serie, cuyas dos últimas cifras (decenas y uni-
dades) coincidan con las mismas cifras del número premiado y estén dis-
puestas en el mismo orden (1,80 por 100 del total de la emisión).

5.3.6 Premio a la última cifra (reintegro): Dos euros y medio (2,5 E)
por cupón a los 9.000 cupones de cada serie cuya última cifra (unidades)
coincida con la misma cifra del número premiado (9 por 100 del total
de la emisión).

5.3.7 No será acumulable ninguno de los premios enunciados en los
párrafos anteriores.

5.4 Precio del cupón; 2,50 euros.

6.o Sorteo extraordinario de 16 de agosto de 2003.—Las condiciones
particulares de este sorteo se recogen en la Resolución de 26 de Marzo
de 2003 de la Secretaría General de Asuntos Sociales, por la que se da
publicidad a los sorteos extraordinarios del cupón de la Organización Nacio-
nal de Ciegos Españoles de los días 22 de Junio y 16 de Agosto de 2003.
Estas condiciones fueron verificadas por acuerdo de la Comisión Perma-
nente del Consejo de Protectorado en su reunión extraordinaria de 26
de Marzo de 2003.

7.o Celebración de los sorteos.—La celebración de los sorteos del tercer
trimestre de 2003, tendrá carácter diario, siendo 53 los sorteos del cupón
de lunes a jueves, 10 los sorteos del cupón de los viernes, 10 los sorteos
del cupón de «Fin de Semana», 3 los sorteos del cupón de Primer viernes
de cada mes, 3 los sorteos de Primer fin de semana inmediato siguiente
al primer viernes de mes, y 1 sorteo extraordinario.

8.o Emisión autorizada.—El volumen de emisión autorizada para el
tercer trimestre de 2003 asciende a 1.072 millones de euros, siendo la
emisión de los sorteos ordinarios de novecientos noventa y siete millones
de euros (997.000.000 E), correspondiendo la emisión de cuatrocientos
setenta y siete millones de euros (477.000.000 E) a los sorteos de Lunes
a Jueves, trescientos millones de euros (300.000.000 E) a los sorteos de
los Viernes, cien millones de euros (100.000.000 E) a los sorteos de «Fin
de Semana», noventa millones de euros (90.000.000 E) para los sorteos
de Primer Viernes de cada mes y treinta millones de euros (30.000.000 E)
para los sorteos de Primer Fin de Semana inmediato siguiente al primer
viernes de mes.

La emisión del sorteo extraordinario de 16 de agosto es de setenta
y cinco millones de euros (75.000.000 E).

9.o Vigencia de la Resolución relativa a las cifras de emisión y al

programa de sorteos.—La Resolución relativa a las cifras de emisión y
al programa de sorteos del tercer trimestre de 2003, tendrá vigencia durante
los meses de julio, agosto y septiembre de 2003. Sin perjuicio de lo esta-

blecido en la Resolución de 26 de Marzo de 2003, de la Secretaría General
de Asuntos Sociales, por la que se da publicidad a los sorteos extraor-
dinarios del cupón de la Organización Nacional de Ciegos Españoles de
los días 22 de Junio y 16 de Agosto de 2003.

Madrid, 14 de julio de 2003.—La Secretaria General, Lucía Figar de
Lacalle.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

15407 ORDEN CTE/2186/2003, de 23 de julio, por la que se esta-

blecen las bases y se hace pública la convocatoria de con-

cesión de ayudas para la realización de acciones especiales

incluidas dentro del Programa Nacional de Difusión y

Divulgación de la Ciencia y la Tecnología del Plan Nacional

de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tec-

nológica 2000-2003.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación
Tecnológica para el periodo 2000-2003, aprobado por Acuerdo del Consejo
de Ministros de 12 de noviembre de 1999, prevé diversas modalidades
de participación, entendidas como mecanismos que la legislación provee
para que los agentes ejecutores de las actividades de I+D+i puedan acceder
a la financiación de sus actividades y contribuir a la vertebración del
sistema español de Ciencia-Tecnología-Empresa. En este contexto, se con-
sidera que las acciones especiales, objeto de esta Orden, son el mecanismo
apropiado para la realización de actuaciones concretas que complementan
al resto de modalidades previstas en el Plan, en especial a la de proyectos
de I+D+i.

Esta convocatoria, de acuerdo con los objetivos definidos en el Plan
Nacional, pretende promover acciones dentro del Programa Nacional de
Difusión y Divulgación de la Ciencia y la Tecnología y propiciar la par-
ticipación en él de las instituciones y entidades integrados en el sistema
nacional de innovación apoyando las iniciativas que tales agentes desarro-
llen encaminadas a difundir y divulgar los resultados de las actividades
de desarrollo tecnológico, así como los instrumentos y las políticas de
fomento de la generación y transferencia de tecnología y los análisis y
estudios de evaluación de dichas políticas. Entre dichas iniciativas, se
considerarán específicamente las actividades que se programen en el marco
de la Semana de la Ciencia y la Tecnología de 2003.

Todo ello con el objetivo último de incrementar los niveles de sen-
sibilización y toma de conciencia social sobre la relevancia de la Inves-
tigación y Desarrollo propio para la innovación tecnológica como factor
clave para la mejora de la competitividad del sector empresarial y el
desarrollo a largo plazo de la economía española, con las consiguientes
ganancias en calidad de vida y bienestar social.

En consecuencia, y de conformidad con lo anterior, se hacen públicas
las bases y la convocatoria de concesión de subvenciones para la realización
de actuaciones en el marco del Programa Nacional de Difusión y Divul-
gación de la Ciencia y la Tecnología no incluidas específicamente en los
Programas Nacionales contemplados en el Programa de Fomento de la
Investigación Técnica (PROFIT) regulado por Orden de 7 de marzo de 2000.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto.—Atendiendo a los principios de publicidad, objeti-
vidad e igualdad, la presente Orden tiene por objeto regular el proce-
dimiento y las condiciones de acceso y concesión de subvenciones para
la realización de las actuaciones de difusión y divulgación contempladas
en el apartado tercero, dentro del Programa Nacional de Difusión y Divul-
gación Científica y Tecnológica.

Las ayudas se otorgarán en régimen de concurrencia no competitiva,
a excepción de las correspondientes a las actividades recogidas en el pun-
to 3 del apartado tercero de esta Orden, a las que será de aplicación
el régimen de concurrencia competitiva.

Segundo. Beneficiarios.—Podrán ser solicitantes y beneficiarios de
las ayudas previstas en la presente Orden las entidades con personalidad
jurídica propia y sin ánimo de lucro que tengan capacidad y actividad
demostrable en acciones de I+D o, en su caso, en su difusión y divulgación.
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Tercero. Tipos de actuación.—Se consideran actuaciones subvencio-
nables dentro del Programa Nacional de Difusión y Divulgación de la Cien-
cia y la Tecnología:

1. Actividades de difusión y divulgación destinadas a poner de relieve
ante los agentes económicos y la sociedad el papel de la innovación y
el desarrollo tecnológicos como factores de desarrollo económico y de
mejora de la calidad de vida. Se incluyen aquellas actividades que incre-
menten el conocimiento público tanto de las medidas políticas de apoyo
a la I+D+i como de sus resultados.

2. Elaboración de informes, documentos, material impreso, gráfico
o audiovisual de divulgación y difusión de los avances tecnológicos y sus
aplicaciones.

3. Realización de actividades dentro de la Semana de la Ciencia y
la Tecnología de 2003, encaminadas a:

a) Facilitar la aproximación de las empresas e instituciones al desarro-
llo tecnológico.

b) Mostrar la utilización de los resultados de I+D y su contribución
a la resolución de los problemas económicos y sociales.

c) Colaborar en la difusión de los resultados y transferencia de la I+D
para la innovación tecnológica de las empresas, asociaciones profesionales
y empresariales, centros y parques tecnológicos, suministradores de ser-
vicios sociales, y de la sociedad en general.

Cuarto. Cuantía de las ayudas.

1. Las ayudas previstas en esta convocatoria tendrán forma de sub-
vención. Su cuantía se determinará en cada caso en el proceso de selección
teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias.

2. Las ayudas concedidas serán compatibles con otras ayudas o sub-
venciones, cualesquiera que sea su naturaleza y la entidad que las conceda,
siempre que conjuntamente no superen el coste total de la acción. El soli-
citante deberá declarar las ayudas que haya obtenido o solicitado para
la misma acción, tanto al iniciarse el expediente como en cualquier momen-
to en que ello se produzca, y aceptará las eventuales minoraciones apli-
cables para el cumplimiento de lo anteriormente indicado.

3. La financiación de las ayudas a que se refiere esta convocatoria
se imputará a la aplicación presupuestaria 20.11.542E.787 del vigente pre-
supuesto de gastos del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Quinto. Conceptos susceptibles de ayuda.

1. Las ayudas previstas en la presente Orden se destinarán a cubrir
los gastos que están relacionados con el desarrollo y ejecución de las acti-
vidades contempladas en el apartado Tercero.

2. Las ayudas podrán ser aplicables a los siguientes conceptos:

a) Gastos de personal dedicado directamente a la actividad, excluidas
las retribuciones de personal fijo vinculado estatutaria o contractualmente
a las entidades solicitantes.

b) Colaboraciones externas exclusivamente derivadas de la actuación.
c) Material fungible exclusiva y permanentemente dedicado a dicha

actividad.
d) Aparatos y equipos exclusiva y permanentemente destinados a

la actividad.
e) Viajes y desplazamientos.
g) Otros gastos generales suplementarios directamente derivados del

proyecto o actuación y debidamente justificados.

Sexto. Obligaciones de los beneficiarios.—Las entidades beneficiarias
asumirán las obligaciones que para los perceptores de ayudas y subven-
ciones establecen los artículos 81 y 82 de la Ley General Presupuestaria.

Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes.—El plazo de presen-
tación de solicitudes de ayuda para las actuaciones recogidas en los pun-
tos 1 y 2 del apartado Tercero concluirá el día 30 de septiembre del presente
año. Por su parte, las solicitudes relacionadas con las actividades descritas
en el punto 3 del mismo apartado deberán ser presentadas antes del 10
de septiembre de 2003.

Octavo. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Para formalizar su solicitud, las entidades interesadas deberán pre-
sentar original y dos copias de los documentos siguientes:

a) Solicitud de ayuda, de acuerdo al impreso normalizado que figura
como Anexo de la presente Orden, en la que se incluyan los datos de
identificación de la entidad solicitante y de la actuación para la que se
solicita la misma.

b) Memoria técnico-económica en la que se especifiquen los objetivos
de la actuación, el personal que participe en ella, el plan de trabajo previsto
y, en su caso, realizado, el desglose de la ayuda solicitada, así como cual-

quier otra información que pueda ser relevante para la correcta evaluación
de la solicitud.

c) Referencias de otras actuaciones similares a cargo de la entidad
solicitante.

2. Los solicitantes deberán indicar en la solicitud el tipo de actuación
para la que se solicita la ayuda, de conformidad con el apartado Tercero
de esta Orden.

3. Las solicitudes, serán dirigidas al Director General de Política Tec-
nológica y podrán presentarse en el Registro General del Ministerio de
Ciencia y Tecnología (Paseo de la Castellana, 160, 28071 Madrid) o en
cualquiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

4. El modelo de impreso normalizado estará disponible, asimismo,
en la página web en Internet del Ministerio de Ciencia y Tecnología:
http://www.mcyt.es

5. Cuando la solicitud se firme en representación del beneficiario,
deberá aportarse acreditación válida del poder del firmante de la solicitud
de acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 30/1992.

Noveno. Subsanación de las solicitudes.—Si la documentación apor-
tada fuera incompleta o presentara errores subsanables, se requerirá al
solicitante para que, en el plazo de 10 días hábiles, de acuerdo con el
artículo 48.1 de la Ley 30/1992, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por
desistido de su solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71
y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la citada Ley.

Décimo. Evaluación y selección de las solicitudes.

1. Las solicitudes serán valoradas por una Comisión de Selección
integrada por los titulares de la Subdirección General de Promoción de
la Innovación, quien la preside, la Subdirección General de Programas
Tecnológicos, la Subdirección General de Aplicaciones y Desarrollos Tec-
nológicos, un representante de la Dirección General para el Desarrollo
de la Sociedad de la Información, un representante del Gabinete del Secre-
tario de Estado de Política Científica y Tecnológica y, actuando de Secre-
tario, un funcionario de la Dirección General de Política Tecnológica.

2. La Comisión de Selección valorará los siguientes aspectos, cuyo
orden no indica preferencia:

a) Interés y relevancia de la propuesta.
b) Viabilidad y oportunidad de difundir la acción propuesta.
c) Capacidad de la entidad proponente para la realización de las acti-

vidades programadas.
d) Impacto previsible de las actividades propuestas.
e) Adecuación de los recursos financieros solicitados a los objetivos

propuestos.
f) Aportación financiera acreditada de otras entidades públicas o

privadas.

Undécimo. Trámite de audiencia.—La Dirección General de Política
Tecnológica una vez instruido el procedimiento, e inmediatamente antes
de redactar la propuesta de resolución estimatoria o desestimatoria lo
pondrá de manifiesto a los solicitantes, o, en su caso a sus representantes,
para que en el plazo de quince días realicen las alegaciones y presenten
los documentos y justificantes que estimen pertinentes en los términos
previstos en el artículo 84 de la Ley 30/1992. En el caso de que la propuesta
sea estimatoria, en su totalidad o en parte, la entidad solicitante deberá,
en el mismo plazo, manifestar su aceptación en la cuantía y términos
propuestos, entendiéndose, de no hacerlo, que resulta aceptada.

La Comisión de Selección elevará al órgano competente para resolver
una propuesta de resolución estimatoria o desestimatoria, en su caso,
a través del Director General de Política Tecnológica, con la relación de
solicitantes para los que se propone la concesión o desestimación de la
subvención y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de
valoración seguidos para efectuarla.

Duodécimo. Resolución y notificación.

1. Corresponde al Secretario de Estado de Política Científica y Tec-
nológica, o persona en quien delegue, la resolución de concesión o dene-
gación de las solicitudes, que se notificarán a cada solicitante, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992.

2. Las solicitudes correspondientes a los tipos de actividades con-
templados en los puntos 1 y 2 del apartado tercero serán resueltas y
notificadas en el plazo máximo de seis meses a partir de la fecha de su
presentación. Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse notificado reso-
lución expresa, los interesados estarán legitimados para entender esti-
madas sus solicitudes.
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En el caso de las solicitudes correspondientes a las actividades con-
templadas en el punto 3 del apartado Tercero, el plazo de resolución y
notificación es de seis meses desde la fecha de publicación de la presente
Orden. Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución
expresa, los interesados estarán legitimados para entender desestimadas
sus solicitudes.

3. La citada resolución podrá ser recurrida en reposición, en el plazo
de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley de 30/1992. En caso
de silencio administrativo, el plazo será de tres meses a partir del día
siguiente a aquel en que la solicitud se entienda desestimada.

Asimismo, contra la citada resolución cabe interponer recurso ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con-
forme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y el artí-
culo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada
Ley 29/1998. En caso de silencio administrativo el plazo será de seis meses
a partir del día siguiente a aquel en que la solicitud se entienda deses-
timada.

3. El órgano competente para resolver las solicitudes de ayudas podrá,
previa solicitud motivada del beneficiario, autorizar la modificación de
las condiciones iniciales de concesión.

Decimotercero. Pago y justificación de las ayudas.

1. En casos razonables y justificados, previa petición del interesado,
la subvención podrá ser abonada con anterioridad a la justificación de
la realización de la actividad financiada. Cuando el beneficiario haya mani-
festado su voluntad de percibir la subvención anticipadamente, deberá
constituir, salvo exención expresa recogida en la propuesta de Resolución,
y dentro del plazo que se señala en el párrafo siguiente, una garantía
ante la Caja General de Depósitos, en alguna de las modalidades previstas
en la normativa de la citada Caja (Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero,
y Orden de 7 de enero de 2000, modificada por la Orden ECO/2120/2002,
de 2 de agosto), y con los requisitos establecidos para la misma, por el
importe de la subvención que figure en la propuesta de resolución.

Si los resguardos de constitución de la garantía no se presentan ante
el órgano competente del Ministerio de Ciencia y Tecnología dentro del
plazo de treinta días naturales desde el día siguiente al de la notificación
de la propuesta de concesión, la subvención se abonará tras la justificación
de la realización del proyecto o actuación.

Las garantías se liberarán cuando las resoluciones sean desestimatorias
o cuando tenga lugar la acreditación de realización de la actividad. Si
la resolución concediera una cantidad de ayuda inferior a la indicada
en la propuesta, la garantía se reducirá hasta esa cuantía.

En ningún caso la aportación de los resguardos de constitución de
las garantías supondrá la generación de derecho alguno frente a la Admi-
nistración, ni prejuzga el contenido de la resolución definitiva de concesión,
ni genera derecho subjetivo a su obtención por el interesado.

2. Con el fin de cumplir lo requerido por el párrafo segundo del apar-
tado 7 del artículo 81 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre,
y por las Órdenes del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril
de 1986 y de 25 de noviembre de 1987, el pago quedará condicionado
a la aportación por los interesados de los justificantes y de las certifi-
caciones de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias y para con la Seguridad Social. Esta aportación no será obligatoria
siempre que el interesado expresamente consienta su sustitución por cer-
tificados telemáticos o transmisiones de datos requeridos por el órgano
tramitador del procedimiento, siguiendo lo establecido en el Real Decre-
to 209/2003, de 21 de febrero, por el que se regulan los registros y las
notificaciones telemáticas, así como la utilización de medios telemáticos
para la sustitución de la aportación de certificados por los ciudadanos.

3. La justificación de las ayudas se realizará de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 81 del Texto Refundido de la Ley General Presu-
puestaria.

4. Los gastos previstos en la actuación objeto de ayuda deberán ser
realizados en el presente año y en los plazos que se señalen en la Resolución
de concesión.

El beneficiario deberá presentar la documentación e informes técnicos
y económicos que justifiquen la realización del proyecto o actuación objeto
de la ayuda.

La presentación de la documentación establecida en el párrafo anterior
se realizará desde el 1 de enero hasta el 1 de marzo del año inmediato
posterior, mediante su entrega al órgano competente para la realización
de las actuaciones de comprobación y seguimiento.

Las inversiones y gastos o compromiso de gastos previstos deben rea-
lizarse desde el 1 de enero al 31 de diciembre del año en curso. Sin embargo,
los correspondientes pagos en firme realizados por el beneficiario de la
ayuda pueden efectuarse en el año siguiente, siempre que se hayan rea-
lizado dentro del plazo concedido para presentar la documentación jus-
tificativa.

5. Las entidades beneficiarias de las ayudas estarán obligadas a faci-
litar cuanta información les sea requerida por la Intervención General
de la Administración del Estado y por el Tribunal de Cuentas.

Decimocuarto. Seguimiento.

1. El seguimiento de las actuaciones subvencionadas corresponde a
la Dirección General de Política Tecnológica, que podrá recabar la pre-
sentación de la información complementaria que considere oportuna.

2. En las publicaciones y otros resultados a los que pueda dar lugar
la acción deberá mencionarse al Ministerio de Ciencia y Tecnología como
entidad financiadora.

3. En las actuaciones referidas a la Semana de la Ciencia y la Tec-
nología los beneficiarios de la subvención se comprometerán a utilizar
la imagen corporativa que será facilitada por el Ministerio de Ciencia y
Tecnología a través de la Dirección General de Política Tecnológica e incluir
el anagrama del mismo y el logotipo de la Semana de la Ciencia y la
Tecnología de 2003 en todos los actos a celebrar dentro de la misma.

Decimoquinto. Incumplimiento.—El incumplimiento total o parcial de
los requisitos establecidos en la presente Orden y demás normas aplicables,
así como las condiciones que, en su caso, se establezcan en la corres-
pondiente resolución de concesión, dará lugar, previo el oportuno expe-
diente de incumplimiento, a la cancelación de la ayuda y a la obligación
de reintegrar las ayudas y los intereses legales correspondientes, conforme
a lo dispuesto en el artículo 81.9 del Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria.

Decimosexto. Normativa aplicable.—La presente Orden se ajustará
a lo dispuesto en:

La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica.

El Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, modificado por
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre; la Ley 11/1996, de 27 de diciembre;
la Ley 12/1996, de 30 de diciembre, y la Ley 13/1996, de 30 de diciembre.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para la concesión de subvenciones públicas.

Las demás normas que sean de aplicación.

Decimoséptimo. Entrada en vigor.—La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 23 de julio de 2003.

PIQUÉ I CAMPS

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Política Científica y Tecnológica.
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